
Año LUI. Miércoles 19 de Junio de 1895. Núm. 144.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l k t ín , Rita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia. ;■

Las suscri})ciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- 

' tración sólo dará los números, pretio" el pago 
al precio de venta. .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyos obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislaqióu peninsular, á los 
veinte días dé su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)— ............... - ——.

PARTE OFICIAL- 00-0- -
PIIESIIW DEL CONSEJO DI! MÍNISTR(&
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sennas. Se
ñoras Infantas continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio comunica al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo la honra de comuni
car á V. E. que S. A. R^ la Serma. Señora 
Princesa de. Asturias (Q. D. G.) no ha ex
perimentado trastorno alguno en la marcha 
regular de su padecimiento, que hoy ha en
trado en el periodo de declinación.

S. M. el Rey y la Reina Regente y de
más Personas Reales continúan sin nove lad 
en su importante salud.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, qué deberá verificárse al 
final de cada semestre.

para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 16 de Junio de 1895.—El Duque de 
Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

(Hacela 17 Junio 1895.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOHIEHAO 1)1! LA mvim DE XAIIAliOZA
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Ministro de la G-obernacióu, con 
fecha 8 del mes actual, me comunica la Real or
den siguiente:

«Con motivo de la instancia presentada por don 
José Coello, propietario del Establecimiento de 
baños de Tiermas, en esa provincia, solicitando au^ 
torización para modificar la temporada oficial en 
aquel balneario, y visto lo dispuesto en el art. 22 
del vigente reglamento de Baños; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, oído 
el dictamen del Real Consejo de Sanidad, lia teni
do á bien disponer se acceda á lo solicitado, seña
lándose la temporada oficial desde el 16 de Junio 
al 16 de Octubre de cada año. v >,

De Real orlen lo digo á V. S. para su c^n^í^;. 
miento y fines consiguientes. Dios guárde á VvS/ 
muchos años! Madrid 8 de Junio de 1895.—Gos 
Gayón» .- . ,

•f *
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Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Junio de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN TERCERA.

COIIISIDN PIWVI^CHL lili ZARAGOZA
OBRAS l'OH AIMISTBKM 1IES DE ABRIL DE 1805.

Relación de los gastos gue han, originado las repa
raciones de las obras de fábrica en la carretera de 
Tauste á Lucemr ejecutadas por administración.

Pesetas.

Por 121 jornales de todas clases, según 
relación........ . ................................... 500

Por paso de la barca, recibo núm. 1.... ll‘O2 
Por ocho quintales de cal, id. núm. 2... 14

Suma.......... 525‘02

Y se publica en este periódico oficial á los 
efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 15 de Junio de 1895.—El Vicepresi
dente accidental, Dionisio Casañal.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

iWffltfíihH DE H6CIMDÍ
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 106 

del vigente reglamento de la Contribución indus
trial, se hace saber que la matrícula, de esta capi
tal, para el ejercicio de 1895-96, se halla expuesta 
al público en el Negociado respectivo de esta Ad
ministración de Hacienda, por el término de 10 
días, á contar desde el de la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los indus
triales pertenecientes á clases no agremiadas, pue
dan enterarse de su clasificación y cuotas res
pectivas.

Zaragoza 15 de Junio de 1895.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Resultando vacante en Ja Facultad de Medicina 

de la Universidad de Granada la cátedra de Clíni- 
. ca quirúrgica, dotada con 3.500 pesetas, que según 

la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. l.° del

Real decreto de 23 de Julio de 1894 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° de dicho Real decreto, á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de di
cha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Je
fe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid l.° de Junio de 1895.—El Director ge
neral interino, E. Moreno de Ayala.

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago la cátedra de Mate
ria farmacéutica vegetal, dotada con 3.500 pese
tas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y el art. l.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 
corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho Real 
decreto, á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser traladados á ella, ó estén comprendidos en el 

i art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue- 
1 dan solicitarla, en el plazo improrrogable de'veinte 

días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Je
fe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias,, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 5 de Junio de 1895.-r-El Director gene
ral interino, E. Moreno de Ayala.

---- • —---
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M1WNT0 DE Ll H. I M. B. CIUDAD DE ZARAGOZÁ.

En cumplimiento de lo acordado por la citada 
Corporación, se ha resuelto que el día 24 del ac
tual, alas once de la mañana, se celebre en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Teniente en quien delegue, con asistencia del 
Sr. Concejal que por turno le corresponda, subasta

pública para la adquisición de artículos de consu
mo con destino á las dependencias municipales, 
con sujeción al art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 y á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de maniíiesto en la Secretaría muni
cipal, sirviendo de tipo en baja para cada artículo 
el precio que se señala á cada uno en el estado 
siguiente:

Precio Fianza FIANZA
— provisional doñnitiv a

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN UNIDAD Tipo en baja — —
Peictas Pesetas Pesetas

Judías 1.000 kilogramos............................ Kilogramo. 0‘45 23
Arroz 1.000 id............................................ Idem. 0‘60 30
Garbanzos 1.000 id.................................... Idem. 0‘70 35
Harina de 1.a clase 2.000 id...................... 100 kilogramos. 36‘62 37
Idem de 2.a  id. 1.000 id............................. 100 id. 32‘62 17 •
Patatas 1.000 id......................................... Kilogramo. 040 5 El 15 por 100 de

Petróleo 1,000 litros.................................. Litro. 0‘75 38 cad a articulo bajo el 
tipo en que se aprue
be y adjudique laCarbón vejetal 10.000 kilogramos............ 100 kilogramos. 9‘50 48

Carbón cok 10.000 id................................. 100 id. 6‘40 32 subasta.
Velas 1.000 paquetes................................. Paquete de 400 gramos. 0‘80 40
Vino tinto 180 decálitros.......................... Decálitro. 2 18
Aceite 60 id................................................ Idem. 11 33
Carne de carnero 1.500 kilogramos.......... Kilogramo. 1‘75 132
Bacalao 700 kilogramos............................ Idem. 1‘25 44 r

Las fianzas provisional y en su día la definitiva 
se harán en metálico en la Caja general de Depó
sitos de esta provincia, permaneciendo depositada 
la última hasta la terminación del contrato.

Las proposiciones se extenderán en papel del 
timbre de una peseta (clase 12.a ), estarán ajustadas 
al adjunto modelo y se entregarán alSr. Presidente 
en pliego cerrado y rubricado por el proponente, 
y se acompañarán dentro del pliego el resguardo 
que acredite la constitución de la fianza provisional 
y la cédula perennal del licitado!.

Modelo de proposición.
N. N., habitante en la calle de...., núm...., ente

rado deí anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y de los pliegos de condiciones 
para la subasta de artículos de consumo que se 
necesiten en la Casa. Amparo ó en las demás de
pendencias municipales, se compromete á entregar 
las judías, arroz, garbanzos, etc.,’(ó el artículo que 
desee), sujetándose en un todo á dichas condiciones 
que acepta en todas sus partes por la cantidad de 
(expresará en letra el precio en pesetas ó céntimos 
del kilogramo, 100 kilogramos, litro, decálitro ó 
paquete del artículo á que se refiera), para lo cual 
acompaña en el pliego que presenta su cédula per
sonal y el documento que acredita haber depositado 
en la Caja general de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de (tantas pesetas en letra) que corres
ponde á dicho artículo (al que haga proposición), 
como fianza provisional.

(Fecha y firma).

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y demás efectos.

Zaragoza 15 de Junio de 1895.—El Presidente, 
E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., A. Manuel Ur- 
bez, Secretario.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por el-Alcalde de La Almunia la re

lación de propietarios á quienes se ha de ocupar 
terrenos en aquel término municipal con motivo 
de la construcción del trozo segundo de la carre
tera de tercer orden de la de Madrid á Francia á 
la do Borja á Rueda de Jalón; esta Jefatura ha 
dispuesto se inserte á continuación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que como dispone el art. 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 de su regla
mento de 13 de Junio del mismo año, puedan ha
cerse por las personas ó Corporaciones interesa
das, en el plazo de 15 días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de La Almunia 
en contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra.

Zaragoza 15 de Junio de 1895,—El Ingeniero 
Jefe. Jenaro Palacios.

M.C.D. 2022
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Relación que anteriormente se cita.

.Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. Clases de las fincas.

TÉRMINO
6 pago donde radican.

Nombres de los arrendatarios 
ó colonos.

1 Dolores Marín Saldaña.......... Tierra regadío. Puirredondo. »
2 Ricardo Zabalo Aragoncillo. Id. Id. Lamberto López Pérez
3 Encarnación Ochoa................ Id. Id. Mariano Orna.
4 Clemente Sancho de Lezcano. Id. Id.
5 Mariano Ximénez de Embún. Id. Id.
6 Lamberto de Juan Algora... Id. Id. Antonio Orna.
7 Antonio Martínez Navarro. . . Id. Id. »
8 José María Contín.................. Id. Id. »
9 Blasa Alonso........................... Era. Cuesta. »

10 León García............................ Id. Id. »
1.1 Mateo Ibáñez Martínez.......... Tierra regadío. Clusa. »
12 Miguel López.......................... ^Ira. Cuesta. . i6 .

................ -
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 

con fecha 11 del mes actual lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de terre- 

j iq s  en término municipal de Tobed, con motivo 
de la construcción de los trozos cuarto y quinto 
de la carretera de tercer orden de Mores á Mainar: 
Resultando que rectificada por el Alcalde la rela
ción de propietarios á quienes afecta la expropia
ción, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 19 
de Mayo último, señalando un plazo de 15 días 
para que los interesados pudieran producir las re
clamaciones oportunas: Considerando que no se ha 
producido ninguna de aquéllas, y que se han cum
plido todos los requisitos de la ley de 10 de Enero 
de 1879; este Gobierno civil, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley, y de conformidad con lo propuesto por el In

geniero Jefe de Obras públicas de la provincia, ha 
acordado declarar la necesidad de la ocupación de 
los terrenos de que se trata para construir la obra 
que se intenta; advirtiendo al Alcalde de Tobed 
lo haga saber á los interesados, á fin de que si acep
tan la providencia, nombren perito que les repre
sente dentro el plazo de ocho días, y en caso con
trario que pueden recurrir en alzada durante el 
mismo término ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , como dispone el 
art. *2í) del reglamento de 13 de Junio de 1879, 
con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 14 de Junio de 1895.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
FACTORÍA DR UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE MAYO DE 1806.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

DIAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

PesetasLITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

14 1 600 Petróleo......... . ................. Superior.................... 0‘76
14 500 Jabón.................................

,C ....................
Primera..................... 0‘80

14 » 2.500 Leña de olivo.................... Rajada....................... 0‘03

Zaragoza 11 de Junio de 1895.—El Administrador, Francisco de Ledesma.—V.® B.°—El Co
misario de Guerra Interventor, José Fenech.

M.C.D. 2022
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ZONA DE RECLUTAMIENTO DE ZARAGOZA, NÚBI. 55
CIRCULAR

A fin de evitar extravío á un crecido número de 
documentos de carácter personal, intereso de los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de esta Zo
na, se sirvan manifestarme los individuos del reem
plazo de 1883, pertenecientes á la misma, que no 
han pasado por filas, y de la respectiva vecindad, 
con objeto de remitirles las correspondientes li
cencias absolutas. Para mayor claridad conviene 
expresen el concepto de no haber servido en acti
vo, si por excedentes de cupo, redimidos, substi
tuidos ó exceptuados por razones de familia.

En la misma relación incluirán los excedentes 
de cupo del último reemplazo de 1894, compren
didos entre los números 1.350 a 2.029, para el en
vío de los opóftúnos pases, recogiéndoles para su 
devolución á esta Zona, los que los individuos de 
ambas clases tengan en su poder, por su anterior 
situación, y advertirán á los últimos no pueden 
variar de residencia sin mi superior permiso, soli
citado por conducto de su autoridad.

Zaragoza 12 de Junio de 1895.—El Coronel, 
Eduardo Gasque.

SECCION SEXTA.

D. Mariano Sancho, Secretario del Ayuntamiento 
y Junta municipal de Nombrevilla:
Certifico: Que en el acta de la sesióu celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 8 
del actual, se encuentra el siguiente

Particular:—«Visto el déficit de 486‘48 pesetas 
que resulta en el presupuesto ordinario para el 
año 1895-96, se vió por la Corporación la imposi
bilidad de introducir economía alguna en los gas
tos y la no menos de aumentar los ingresos ordi
narios, por aparecer ya aceptados en su mayor 
rendimiento. En la precisión, pues, de cubrir con 
recargos extraordinarios el expresado déficit, y 
después de deliberarse por la Junta rsobre los que 
mejor y menos gravosos eran adaptables á las cir- 
uunstancias de la localidad debieran establecerse, 
acordó por unanimidad preferir el arbitrio de un 
impuesto sobre la paja y leña de todas clases que 
se consuma en la población, durante el ejercicio 
de este presupuesto, cuyo arbitrio permite el gra
vamen de cinco milésimas de peseta por cada kilo
gramo, según se acreditará en la correspondiente 
tarifa, que se unirá al expediente que oportunamen
te ha de elevarse al Gobierno de 8. M., calculando 
la Junta un consumo de 97.296 kilogramos que 
producirán el referido déficit de 486*48 pesetas.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer- 
se fije al público por 1U días, según está preveni
do, y una vez transcurrido dicho plazo, se remitan 
al Exorno. Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.a de la Real orden de 27 
de Mayo de 1887.

Con lo que terminó la sesión, que firman todos 
los señores que han asistido y saben hacerlo, de 
que yo el Secretario certifico. —El Alcalde, Caye

tano Ballestín.—Teodoro Brinquis.—Rafael Lo- 
rente.—Emeterio Lorente.—Asociados: Mateo Jai
me.—Mariano Vicente.—Por orden de los demás 

, señores de Ayuntamiento y Junta que no saben 
firmar, Mariano Sancho, Secretario.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, 
que firmo en Nombrevilla á 10 de Junio de 1895. 
—V.° B.°—El Alcalde, Cayetano Ballestín.—Ma
riano Sancho, Secretario.

1 >. Ricardo Aznar, Secretario del Ayuntamiento 
de Villanueva del Huerva:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta de ásociados el día 
12 de Mayo consta el siguiente acuerdo:

* Particular.—Por el Sr. Presidente se manifes
tó, (según papeleta de convocatoria), que la sesión 
tenífi entre otros el objeto de acordar la forma de 
cubrir el déficit de 1.585*74 pesetas que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1895-96, votado definitivamente en sesión 
del día 23 de Abril de 1895.

Enterados todos los señores concurrentes, en 
cumplimiento á la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, se revisaron todas y cada una de las parti
das de ingresos y gastos de dicho presupuesto con 
el fin de llegar á su nivelación; pero que, siendo 
imposible aumentar los ingresos por aparecer au
mentados en su mayor rendimiento, ni ser posible 
disminuir los gastos por considerarse indispensa
bles, se entró en amplia discusión, acordando por 
unanimidad enjugar el déficit con recursos ex
traordinarios, escogitando el medio más razonable 
acomodado á las circunstancias de la población, 
estableciendo un impuesto sobre las especies de 
paja y leña no destinadas á la industria y que se 
consuman en la población durante el citado ejer
cicio y que se hacen constar en la siguiente tarifa:

Suma

Sobrante........ .

EgpecicB.
Unidades.

Kilogramo»

Arbitrio 
acordado.

Pételas.

Consumo 
anual.

Kilogramos.

, Producto

de rendición.

Pesetas.

Paja.............. 100 0-24 340.500 81'7-20

Leña............. 100 0‘12 640.500 '768-60

1.585*80

0‘06

Por último, so dispuso que el precedente acuer
do y tarifa establecida, se exponga al público por 
término de 15 días, según previenen las reglas 2.a' 
y 3.a de la citada Real orden, y trascurrido dicho 
plazo se remita el expediente al Sr. (Gobernador 
civil tramitado y cumplimentado con todos sus 
documentos para que se digne elevarlo al excelen
tísimo señor Ministro de la (robernación.

Y para su publicidad y depiás efectos, expido la 
presente en Villanueva del Huerva á 6 de Junio 
de 1895. V.® B.e—-El Alcalde, Manuel Sánchez. 
—El Secretario, Ricardo Aznar.

M.C.D. 2022
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D. Eduardo Calixto Gil Maleal, Alcalde constitu
cional de Aquilón:
Hago saber: Acordado por el A.yuntaniiento y 

Junta municipal de esta villa el arriendo de pesos 
y medidas de uso obligatorio para el ano econó
mico de 1895 á 96, se previene que la primera su
basta tendrá lugar en el día 30 del actual, á las 
diez y media de su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo el tipo en alza de 200 pesetas, advirtién
dose que para tomar parte en ella deberán acre
ditar los licitadores haber hecho el depósito pre
vio de 10 pesetas en la Depositaría municipal y 
presentar su cédula personal, y que el agraciado 
constituirá fianza definitiva en metálico por valor 
de la quinta parte del precio en que se tranzare el 
remate, dentro de los cinco días siguientes al que 
fuere notificada la aprobación del mismo.

Solo en el caso de no tener efecto la primera su
basta, se celebrará una segunda en el día 10 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, conforme 
previene el párrafo 3.°, art. 4.° del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891.

El pliego de condiciones base de las subastas, 
obra de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. .

Lo que se publica en cumplimiento de lo que 
preceptúan el referido artículo, y el 6.°, párrafo 
4.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Dado en Aguilón á 15 de Junio de 1895.—Eduar
do C. Gil.—D. S. O., Macario Gracia, Secretario.

D. Gregorio Guevara Marcellán, -Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Tauste:.
Hago saber: Que de conformidad á lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi presidencia y Junta 
de asociados, tendrá lugar en pública subasta el 
día 27 de Junio, á las once de su mañana, y con 
sujeción al pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el arriendo del ar
bitrio sobre uso obligatorio de pesos y medidas y 
el de ventas ó almotacenía durante el mismo ejer
cicio sobre el tipo en alza de 1.850 pesetas y suje
tándose el acto á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Tauste 17 de Junio de 1895.—El Aldalde, Gre
gorio Guevara.—El Secretario, Santiago Enoiso.

D. Gregorio Guevara Marcellán, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Tauste:
Hago saber: Que conforme á lo acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, tendrá lugar en 
pública subasta para el día 27 de Junió próximo, 
á las nueve de su mañana en la (Jasa Consistorial, 
la adjudicación de la recaudación del importe de 
consumos y sus recargos municipales para el pró
ximo año económico de 1895-96, bajo el tipo del 
5 por 100 y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Tauste 17 de Junio de 1895—El Alcalde, Gre
gorio Guevara.—El Secretario, Santiago Enciso.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto al público en la Secretaría de esta villa los 
repartos de la contribución de urbana, rústica y 
pecuaria del año 1895-96. ,

Cetina 14 de Junio de 1895.—El Alcalde, Ee* 
lix Velázquez.

El día 26 del corriente, á la hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el acto del remate de la subasta de consumos á la 
exclusiva de los ramos de carnes, líquidos, aguar
dientes y alcoholes, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en Secretaría 
del Ayuntamiento.

Cetina 14 de Junio de 1895.—El Alcalde, Fé
lix Velázquez.

La subasta para el arriendo de la barca de paso 
sobre el río Ebro, propiedad de este Municipio, se 
celebrará en la Casa Consistorial el día 26 de los 
corrientes, á las diez de su mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones reformado que estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Si la primera subasta se declara desierta, se ce
lebrará la segunda el día 6 de Julio próximo, á las 
diez de su mañana.

Gelsa 14 de Junio de 1895.—El Alcalde, An
gel Pont.

Los repartimientos de los impuestos de consu
mos, líquidos y alcoholes formados para el año eco
nómico de 1895-96, estarán de manifiesto por es
pacio de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Gelsa 14 de Junio de 1895.—El Alcalde, An
gel Pont.

El reparto de la riqueza urbana de esta villa 
para el año económico de 1895 á 96, se halla ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Asimismo se hace saber que el día 22 del actual, 
á las once de su mañana, tendrá lugar en las Sa
las Consistoriales de esta villa, la tercera subasta 
de la venta á la exclusiva por tiempo de un año 
de los grupos de líquidos y carnes.

Zuera 12 de Junio de 1895.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza do Secretario municipal de este 
pueblo, con el haber anual de 750 pesetas.

Los que deseen obtenerla presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía dentro del término de 20 
días; pasado dicho plazo se proveerá.

Luceni 16 de Junio de 1895.—El Alcalde, Es
teban Gascón.

Los repartimientos de contribución de las rique
zas rústica, pecuaria y urbana de este término 
municipal, para el ejercicio económico de 1895 á 
1896, se hallarán expuestos al público á los efec
tos de Instrucción, por término de ooho días há
biles, á contar desde la inserción del presente en
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el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Seoreta- 
taría del Ayuntamiento.

Carenas 14 de Junio de 1895.—El Alcalde, Pa
blo Melendo.

Queda expuesto al público por espacio de ocho 
días el reparto de urbana de este pueblo, corres
pondiente al ejercicio de 1895-96, á fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones que crean 
pertinentes.

El Busto LO de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Casimiro Lus.

El repartimiento de la riqueza urbana para 
1895 á 96, se halla expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Moncayo 10 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, Pedro Notivoli.

Los repartimientos de contribución territorial 
por rústica y pecuaria, así como también el de ur
bana y matrícula industrial de este pueblo, para 
el año económico de 1895 á 96, se hallarán de ma
nifiesto por término de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina.

Castejón de las Armas 15 de Junio de 1895.— 
El Alcalde, José Tello.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
Urbana para 1895-96, se halla de manifiesto por 
echo días en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo.

Asimismo está de manifiesto por 15 días el Re
gistro fiscal de edificios y solares, formado en 
cumplimiento á lo dispuesto en el reglamento de 
‘24 de Enero de 1894, para que los que se crean 
perjudicados formulen las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Figueruelas 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Mariano López.

El repartimiento de contribución sobre la rique
za urbana para 1895-96, se halla de manifiesto en

Secretaría del Ayuntamiento por término de 
°cho días. ■

Samper del Salz 15 de Junio de 1895.—El 
Alcalde, Pedro Miranda.

El reparto de consumos, el de cereales y alco
holes de este pueblo, formado para el año de ld95 
^96, estará de manifiesto al público en la Secreta
ba del Ayuntamiento por el tiempo de ocho días.

Alcalá de Ebro 15 de Junio de 1895.—El Al
calde, Liborio Logroño.

Los repartimientos de consumos y los gremiales 
he cereales, vinos, aceites, aguardientes y licores, 
he esta villa, correspondientes al ejercicio econó
mico viniente de 1895-96, se hallan expuestos al 
Publico en la Secretaría municipal por término de 
Ocho días, á los efectos de los artículos 89 y 90 del 
Reglamento vigente.

Belchite 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Teodoro Bielsa.

Los repartimientos de la contribución territo
rial sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, 
asi como también el de la urbana para el próximo 
ejercicio de 1895-96, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante los cuales podrán ser 
examinados libremente por los contribuyentes 
comprendidos en los mismos y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Badules 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, An
tonio Jiménez.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
repartimientos de la contribución territorial sobre 
las riquezas rústica, pecuaria y urbana respectiva
mente.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para los efectos reglamentarios.

Inogés 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, Pa
tricio Catalán.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana de este pueblo queda expuesto al público 
por término de ocho días, contados desde la inser
ción del presente, en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lumpiaque 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Guillermo Bravo.

Los repartimientos de la contribición territorial 
de esta villa sobre las riquezas urbana, rústica y 
pecuaria para el ejercicio próximo de 1895-96, se 
haliau de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días hábiles, á 
los efectos del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1895.

Tórrellas 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Juan Vela.

Los repartimientos déla contribución territorial 
sobre la riqueza rústica y pecuaria y la urbana pa
ra 1895-96, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho días.

Bureta 17 de Junio de 1895.—El Alcalde, Jesús 
Martínez.

Los repartimientos por contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pecuaria y urbana, 
formados en esta villa para 1895-96, se encuentran 
expuestos al público, por término de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Villaíeliche 17 de J unió de 1895.—El Alcalde, 
P. O., Francisco Moneva, Secretario.

El repartimiento sobre la riqueza urbana de es
te pueblo, correspondiente á 1895-9G, se hallará 
expuesto al público por término de ocho dias en 
la Secretaría del Ayuntaiñtento.
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Fayón 14 de Junio de 1895.—El Alcalde ejer
ciente, Bautista Vallespí.

Durante ocho días estará de manifiesto en la 
Secretaría el reparto de contribución urbana de 
este pueblo para 1895 á 96.

Mianos 8 de Junio de 1895.—El Alcalde, Pru
dencio Pérez.

El reparto de la contribución territorial por ur
bana, formado para el próximo ejercicio 1895-96, j 
se hallará expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Alfajarín 14 de Junio de 1895.—El Alcalde, 
Mariano Doz.

Los repartos de la contribución territorial, pe
cuaria y urbana de este pueblo, para el año econó
mico de 1895-96, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á los efectos del reglamento.

Mainar 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, Joa
quín Minguillón.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PKIMERA INSTANCIA.

Hellín
Cédula de citación.

El Sr. D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de 
instrucción de este partido, en providencia dicta
da en el día de hoy en cumplimiento de carta or
den de la Audiencia de Albacete, ha acordado se 
cite á Miguel García Saura, vecino de Zaragoza, 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca an. 
te dicha Audiencia el día 17 de Julio próximo y 
hora de las ocho de su mañana, en que dan co
mienzo las sesiones en juicio oral y público en la 
causa seguida en este Juzgado contra José Sán
chez Gil, sobre disparo y lesiones á Nicasio Dúval 
Rodríguez; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Hellín 4 de Junio de 1895.—V.° B.°—Perfecto 
Mira.—El actuario, Francisco Baeza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cabañas
D. Ibo Logroño Lagunas, Juez municipal del pue

blo de Cabañas:
Hago saber: Que para hacer efectivas las multas 

impuestas por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia al Ayuntamiento de este pueblo por in
cumplimiento á circulares del Reglamento de con
sumos, se sacan á la venta en pública y segunda 

subasta, con el 25 por 100 de rebaja de la tasación, 
en virtud de orden del Juzgado de instrucción del 
partido, las fincas siguientes:

De D. Santiago Bellé.
Un campo, sito en el término del Plano, de ca

bida 17 hanegas, ocho almudes; lindante al N. con 
Pascual Lorente, al E. con María Lafuente, al Sur 
con Vicente Sancho y al O. con el mismo: tasado 
en 1.746 pesetas.

De D. Manuel Pedrada.
Un campo, sito en la partida del Montecico, de 

cabida de dos hanegas, seis almudes; lindante al 
N. con camino, al E. con Bernardo Barreras, al 
S. con Antonio Almace y al O. con Juan Sancho: 
tasado en 31 pesetas.

De D. José Placed.
Un campo, en la partida del Cahíz, de cabida de 

nueve hanegas, cuatro almudes; lindante al N. y 
O. con Escorredero, al S. con riego y al E con 
Justo Placed, tasado en 933 pesetas.

De D. José Almace.
Un campo, en los Cinco cahíces, de cabida de 

seis hanegas, 10 almudes; lindante al N. con To
masa Gracik, a! E. con Antonio Navarro, al S. con 
Teresa López y al O. con riego: tasado en 854 pe
setas.

De D. Antonio Alvalate.
Un campo en el Arbol, de cabida de seis hane

gas; lindante al N. y E. con riego, al S. con To
más Bernal y al O. con acequia: tasado en 300 pe
setas.

De D. Gregorio López.
Un campo en los Planos, de cabida de seis ha

negas, cuatro almudes; lindante al N. con Domin
go Anciso, al E. y S. con Esteban Lalana y al 
O. con Blas Lalana: tasado en 253 pesetas.

De D. Bafael Ordóñez.
Un campo en las Tabletas, de cabida de 13 ha

negas; lindante al N. y O. con Escorredero, y al 
E. y 8, con riego: tasado en 1.300 pesetas.

Cuyo acto de remate tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado el día 30 del actual y hora de 
de las diez de su mañana; no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la ta
sación; y que los licitadores habrán de consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo que 
se subastan.

Dado en Cabañas á 15 de Junio de 1895.—Ibo 
Logroño.—D. 8. O., José Franco, Secretario.

Liliienigo
Las plazas de Secretario y suplente de este Juz

gado municipal, se hallan vacantes con los dere
chos de arancel. Término para solicitarlas 15 días.

Lituénigo 9 de Junio de 1895.—El Juez Muni
cipal, Miguel Marqués.—P. 8. M., Mariano Ver
dejo, Secretario interino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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